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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.1).DIDL,G.12. 0005455 

AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 

DIRECTOR JURÍDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 
DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

  

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 
compañias: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NOTARIA | FECHA FECHA REG. o 1 
EXPEDIENTE COMPAÑÍA ESCRITURA | ESCRITURA CANTON MERCANTIL CANTON 

126178 | TRADECIA S.A, 21 02/02/2007 | GUAYAQUIL 05/03/2007 | GUAYAQUIL 

134923 | TRADENET S.A. 21 25/06/2009 | GUAYAQUIL 21/07/2009 | GUAYAQUIL 

- 994075] ADE SA 21 18/08/2008 | GUAYA COI” | 06/09/2006 | GUAYAQUIL. 

78830 | TRADESOFT S.A. 25 04/09/1997 | GUAYAQUIL 19/09/1997] GUAYAQUIL 
. 

y 75375 | TRAFING S.A. TRAFINGSA 4 1261/1998 | GUAYAQUIL 18/05/1995 | GUAYAQUIL, 
PRESENTACIONES A 7 , 

109653 | S.A. TRAMIRE 30) ¿03/12/1999 | GuawáQuuL 29/02/2000 GUAYAQUIL 
Í TRANS TV ECUADOR, S f / 

143186 TRAETVSA 4 30 28/04/2006 VGUAYAQUIL 22/05/2006 | GUAYAGUN 
TRANSACCIONES FARMACÉUTICAS Yo 

131047 | *FRANSFARMA - S.A, 7 24/10/2003 | GUAYAQUIL 06/05/2008 | GUAYAQUIL 

132403 | TRANSBANIFE SA 16 23/05/2008 | GUAYAQUIL 03/10/2008 | GUAYAQUIL 
>, 

72044 | TRANSCOSTERA S.A, 5 06/01/1995 | GUAYAQUIL 22/02/1995 | GUAYAQUIL 

"Te032 | TRANSCOURRIER S.A. 23 26/06/2089 | GUAYAQUIL 14/07/2009 | GUAYAQUIL, 
A 

113417 | TRANÍDAGAR S.A. 1 14/07/2008 | BALZAR 15/09/2003 | GUAYAQUIL 
TRANSDATACOMIM SOLUTIONS 

ar 112374] 5.A, 20 17/09/2003 | GUAYAQUIL 23/06/2003 ['GYAYAQUIL 
X TRANSDISVENCOM S.A., antes Ñ / 
292468 | PARFUSA S.A. 16 04/10/2000 GUAYAQUIL 22/21/2000 | GUAYAGUIL 

130063 TRANSENVIOS S.f/ ; 23| * 26/10/2009 | quo 42/11/2009 | GUAYÁQUIL 
a == 

101703 | TRANSFERDAYOS S.A. 26 0/09/2000 GUAYAQUIL 07/09/2000 | GUAYAQUIL 

129872 | TRANSFERNET S.A. 21 13/02/2008 GUAYAQUIL 19/02/2008] GUAYAQUIL 
o ES 

424145 TRANSGESTION S.A, or 20 28/04/2008 ['SLAYAQUIL 06/04/2009 | GUAYAQUIL 

132480 | TRANSGOOD S.A, 25 26/09/2008 | GUAYAQUIL 03/10/2008 | GUAYAQUIL 

133885 | TRANSINMO S.A. 29 06/03/2009 | GUAYAQUIL 19/03/2009 | GUAYAQUIL 

116521 | TRANSLASA S.A, 21 27/02/2004 | GUAYAQUIL 20/03/2004 | GUAYAQUIL 

122341 | TRANSMONARSA S.A, - 30 16/11/2005 | GUAYAQUIL 01/12/2005 | GUAYAQUIL 

122223 | TRANSPACXIFIC S.A. 30 27/49/2005 | GUAYAQUN, 01/21/2005 | GUAYAQUIL 

131360 | TRANSPEVICAR S.A. 25 13/06/2008 | GUAYAQUIL 03/07/2008 | GUAYAQUIL 
TRANSPORTADORA Y 

DISTRIBUIDORA SOLIS € SOLIS 

29408 | TRANDISOL €. LTDA. 2 07/05/1998 | DURAN 11/08/1998 | GUAYAQUIL               
  

En ejercicio de tas atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones No. $C- 

INAF-DNRH-G-2011-0547 de 3 de octubre de 2011 y No. ADM-12-106 de 3 de mayo de 2012. 

RRN/PSP 

  

 



  

ENCIA 

BeCOMPANAS 
IS 

o SOLUCION No. $C.13.D3D1.G.12 g 3 J 3 4 5 5 

RESUELVE: 

  

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente 

Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicillo principal de cada una de ellas; y quienes se 
consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal 
Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de treinta dias, el Registrador Mercantil o de la Propiedad 
a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañias; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la 
Inscripción . Durante este proceso a la denominación de las compañías sE agregará lav palabras * 'en liquidación”, 

CULO QUINTO,- DISPONER que los Nútarios señalados en el primer con: 'érando de esta Resolución, dentro del tán no de treinta 

días, tomen nota del contenido de la presente, "al margen de las matrices de lás escrituras públicas de constitución de las compi las citadas 

  

         

      

      

        

       

  

   

  

   

    

   

      

anteriormente. Cum sentarán razón de lo actuado. e 
4 vo o A TT 

ARTICULG SEXTO.- PROHIBIR quevel o los Administ res de las conipañías disueltas pOr esta resolución reali nuevas operaciones y 
advertirles que sus facultades quedán limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hállan pendientes; 2.- Cabrar los créditos; pr 
las obligadignes anteriormente contr: pt ntar a la compañía para el curéplimiento de tos fines indicados. e 

ARTICULO SEPTI IGNAR Liquidador de las compañías matgria de esta Resolución al Ab. Manuel Robles Loza y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Compañías y en los estatutos de las sociedadés, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; el 
iquidador designado no tendrá relaci ral con la compañía en liquidación y que será responsable, judicial y extrajudicialmente, 

mente por los actos ejecutados durante eperiodo de su gestión. 

   
   

  

     

  

ARTICULO |: DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil a de ledad a cargo del Registio Mercantil del domicilio pri pies! de las compañias.   
pe ARCNLO NOVENO.- INCLUIR en el pásivo de la liquidación, los eos de ublicac in en los que hublere incurrido lafuperitendencia de 

7 1 AN con el recargo de ley. $ / 

ARTICULO,DECIMO.- DISPONER cue dos señores Registradores de |. 1 props de los,cantones donde las cofpatias tuvieran, fblenes 
inmuebles, hagan las inscripcioñes o anotacione: 

a y ación: ÓN 

¡RTICULO UNDECIMO.- DISPONER mom de esta o Regional del Servicio de Rentas tnternas del Litoral Sur, 

sino 0d en los respectivis.contratos e el :] Ligidador desired, or esta 

s fines consiguientes. 

a 
ARTICULO DUODECIMO ORDENAR QUE, previo a la inscripción de la presente Resolución en a Registro Mercantil, la Directora de Registro de 
Sociedades de la Superintendencia de Compañías proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 1 ? sep 280 

PENAS 
_ DIRECTOR sURiDIco DE DISOLUCIÓN Y alot DE COMPAÑÍAS 

Ca DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE GUAYAQUIL 

  

Y SALORES 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA 

EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN 
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- «Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORÍO:21.792 
FECHA DE REPERTORIO: 13/may/2013 
HORA DE REPERTORIO:16:48 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, 'el Registrador Merced 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Mayo del dos mil trece queda inscrita la: Resolució 
N”* SC.1J.DJDL.G.12.0005455, dictada el 17 de septiembre del 2012, 
por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de Compañías de 

la Intendencia Jurídica de Guayaquil, AB. ROBERTO RONQUILLO 
, NOBOA, la misma que contiene la Disolución por Inactividad, de las 
compañías mencionadas en la misma, de fojas 65.279 a 65.285, Registro 

Mercantil número 9.853.- 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de 
esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).- 3.- Se 
Exceptúa la compañía TRANSDISVENCOM S.Á., por cuanto Su 
denominación anterior es PATRICIO FUENTES PAFUSA S.A.- 4.- De 
conformidad con lo dispuesto en él Artículo 33 del Código de Comercio, se 

ha fijado un extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se 

mantendrá en este despacho por 6 méses de acuerdo a la ley. 

  

ORDEN; 21792 
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NI URICIIRAEEIMIRIMEDO O ABI GUSTAVO AMADOR DELGADO 
. REGISTRADOR MERCANTIL 

TT DEL CANTÓN GUAYAQUIL (£) 

Guayaquil, 28 de mayo de 2013 
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